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2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace público el resultado de la adjudicación de puestos 
a las personas que han superado las pruebas selectivas convocadas por 
Ordenes de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de 
los Grupos IV y V de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2024062563)

Por Resoluciones de 27 de febrero de 2024, de esta Dirección General, se dispuso la publi
cación de las relaciones definitivas de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Órdenes de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal laboral de 
los Grupos IV y V de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Catego
rías Auxiliar de Enfermería y Ayudante de Cocina.

Asimismo, mediante Resolución de 6 de mayo de 2024, se dispuso incluir a varios aspirantes 
en las relaciones definitivas de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Órdenes 
de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de los Grupos IV y V de per
sonal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 92, 
de 14 de mayo).

Finalmente, por Resolución de 25 de junio de 2024, de esta Dirección General, se ofertaron 
puestos a los efectos de formalización de los contratos de trabajo a los/as aspirantes que, 
sin figurar en la relación de aprobados en las listas definitivas, han superado las pruebas se
lectivas y se les convocó para que comparecieran el día 10 de julio de 2024 al acto público 
de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos atendiendo al orden de 
puntuación total obtenida en las pruebas selectivas. 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, 

RESUELVE: 

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de 
los destinos adjudicados a cada persona aspirante aprobada en las categorías profesionales 
de Auxiliar de Enfermería y Ayudante de Cocina, según figura en el anexo I de la presente 
resolución, a los efectos de formalización de los correspondientes contratos de trabajo como 
personal laboral fijo, los cuales tendrán como fecha de inicio el día 16 de septiembre de 2024. 
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En los contratos se establecerá un periodo de prueba de un mes para el acceso a las citadas 
categorías profesionales de los Grupos IV y V.

No estarán sujetos al periodo de prueba aquellas personas que hayan desempeñado las mis
mas funciones en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cual
quier modalidad de contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como 
periodo de prueba. 

En el caso de que el puesto adjudicado estuviese ocupado por un contratado temporal de du
ración determinada (cuyo contrato se haya celebrado con ocasión de la jubilación anticipada 
a los 64 años de un trabajador laboral fijo de esta Administración) la fecha de efectos de cese 
y de toma de posesión señalados anteriormente se fijarán a partir de la fecha de terminación 
del contrato temporal. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contenciosoadministrati
vo ante el Juzgado de lo Contenciosoadministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosoadministrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contenciosoadministrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 22 de julio de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, del 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO I

GRUPO IV. ESPECIALIDAD: AUXILIAR DE ENFERMERÍA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CONSEJERÍA CÓDIGO UBICACIÓN

SOSA ALVARADO, JULIA ***6506** SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES 1006421 CÁCERES

RIESGO RAMOS, LUJAN ***0676** SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES 1018004 BADAJOZ

GRUPO V. ESPECIALIDAD: AYUDANTE DE COCINA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CONSEJERÍA CÓDIGO UBICACIÓN

LÓPEZ SORIA, FERNANDO ***1042**
EDUCACIÓN, CIENCIA 

Y FORMACIÓN  
PROFESIONAL

1000679 CÁCERES
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